
CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido que el día 14 de agosto de 2023, a la hora de 
las 5:00 p.m., venció el término para que la parte demandante se pronunciara respecto a las 
excepciones propuestas por el extremo pasivo. Contestó en término 
 
Armenia, Quindío, septiembre doce (12) de 2023. 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
 
 
EXPEDIENTE 202300081 00 
Unión Marital 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Conocida la constancia que antecede, se tienen por contestadas las excepciones 
propuestas por la parte demandada, dentro del presente proceso de DECLARACIÒN DE 
UNION MARITAL DE HECHO y la consiguiente EXISTENCIA DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES presentada a través de 
apoderado judicial por YHON JAIRO GIRALDO, contra ALBA MIRYAM CORREA GALVIS. 
 
 
De otro lado, con el fin de resolver la solicitud de cautela obrante en archivo N°029 del 
proceso, se DECRETA: 
 
El embargo y retención del canon de arrendamiento, por valor de Seiscientos Mil pesos 
($600.000) mensuales, producido, por la segunda planta del bien inmueble que a 
continuación se detalla:  
 
Inmueble situado en el Departamento del Quindío, Municipio de Circasia, perímetro urbano, 
urbanización guayacanes calle 3 bis y la quebrada las yeguas carrera 12 y carrera 12 
proyectada manzana A lote dos (2).  identificado con la matricula inmobiliaria número 280-
200575 de la Oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia Quindío, predio que, 
según afirmación del togado, ocupa en condición de arrendatario el señor JORGE HERNAN 
OCAMPO identificado con cédula de ciudadanía número 8.951.529 de Viterbo Caldas.  
 
De acuerdo a lo anterior, se dispone, librar el correspondiente oficio por intermedio del 
Centro de Servicios Judiciales, dirigido al señor JORGE HERNAN OCAMPO, quien debe 
consignar cada mes, a partir de la fecha, el valor del arrendamiento de la vivienda donde 
reside, a órdenes del juzgado, hasta que, se tome una decisión en la correspondiente vista 
pública. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
l.v.c.  
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